
B. O. del R.-Núm. 220 13 ..,ptillmbre 1969 14549

De acuerdo con el parecer del Ministerio FisoaJ y del ~i
bunal de Orden Público, a propuesta del Ministro de JustlCIa
y previa deliberación del Consejo de ~inistros en su reunión
oe} día veinti1,UlO de julio de mil llQvecNntos sesen~a y nuev.e,

Vc,ngo en incultar a. Manuel Femánd.ez Montesmos GarClfl.
de la pena privativll de Hbertad que le queda por cumplir y
que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
ve1niteuatro de J1.Úl0 de mil novecientos ¡esenta y nueve

FRANCISCO l'1IUNCO

D~CRJlTO J921!J9~, de 24 de ;~lIo, '1'01' el que se
'ndulta ti Afiouel Z40df"tq6 Il]4flell Cabal dI la peftl1
que le qtt'Q:a p6f' cumplir.

Visto el expediente .de indulto de M1iue1 Z~caria,s Ib;,tf1ez
Cabal, condena-do por la Audleuoia ProVinoial de Bo.nt.:uder
m sentencia de diecinueve de dicieml)re de mil novecifIlto.s se
iflnta y 11&1.8, C01l10 autor de un delito de hurto, (1, la pena de
tNl dos de prel1(tio Ineflor, y teniendo en cuenta 1M eir
ounlltanefu que -concurren en 101 heehl)&;

Vilt06 la Ley de diOGiQchO de junio de mil ochoetentos $&
tonta, rtlNladora. d'O la graoia de indulto, y el Decreto de v.in
t1dós de abril d._mil noveeientQ8 treiflta y ocho;

:De aouer"-o con el parecer d.el M1Jlist4;rto FiBCal y de la kIli.
HnteftciadoJ'a, a propuesta del Mtrrlstro d-e Justieia y pl"eYia
deliberación gel COlleeJo d~ MiD1ltr08 en su reunión del dia
veintiuno de julio de mil novecifllte8 eeaenta y nueve,

VelillO en In<lult.r a MllfUel ZeoarlU :tbM.. OaolÜ de la
pena l'i'ivativ& de libertad que le qUeda por oumpli!o y que 1,
,fuI)' im;RUe&'ta en la e"p~da senttlleta.

Alí 10 diapongo por el pr-e~t, J')e(ftto, cja<j,o en Madrid a
ve-inticuatro de julIo de mil noVft'\mt()!. sesenta y nueve.

:mI Yim.tro de JUllt¡<;la"
ANTQN1Q ~j;A OftroL T 1;IJlQl7IJO

DECRETO ¡922JJ9~9, de 24 de iulio. pQ1' <l que ,,.
concede la nacionalidad española por Carta d. Na~

turale~a al súbdito marroquí don Said Mohamed
Caddur,

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia, de
don Said Mohamed Caddur. en solicitud de que le sea concedida
la. nacionalidad espafiola por Carta de NatUTaleza, lo dis
pu.esto en el articulo ctieGinuove del Código Civil y cumplidooi
~O$ trámites y requisitos establecid.os, a propuO$ta del Ministro
de Justicia y previa la deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiuno de julio de mil novecientos
sesenta y nUeve.

DI eI"ONGO:

Articulo vI'imero.-Se concede la na.ciollali(latl .espaflola, a
don Said Mohamed Caddur, hijo de don Mohamed Caddur y
de dofia. Fa-tma Noh, n:!cldo en Beni 8aid, Fracción de Aulad
Abdaid, Marruecos el día, cInco (le octubre de mil noveetentoB
veinte.

Artículo ~egundo.-La expresada concesión no producirá efec·
to~ hastlit Que el inteUilado 8& in8Qriba como fSpañol en el. Re
gi~tro oivil, previas las declaraciones lega.lmente, exigida", y
Qad-uoliU'á, si se dejan transO\lrrir ei.nto ochenta dJas desde la.
n()tificaeión sin cumplimentar estas condieiones.

As! lo dlsponli'O por el prei8nte Decreto, dado en Madrid
$ ve-inticuatro d~ Julio de mil novecientos sesenta y nueve.

fflANCISCO FRANCO

Si MHJ,istro <le .Jl,1litlcill.
4m'ONIO MARIA ORIOL Y tmQO'IJO

DECRETO 1923/1969, de 24 de Julio, por t!l que
.~e rehabilita ~l título de Marqué.i de Santa Gf1/.O·
v"va a favor de don Juan de Pineda 11 Peláez.

ACCOd.iendo a lo 8olicitad.o por don Juan de PIneda y Pe..
láe-z. hijo del último pot*or de la meretd. y d.. conformidad
con lo preven1<1o en la Ley <le <lUlltro <le _yo <le mil n"",..-tos

cuarenta y ocho. Decreto de cuatro de juni.o <1Ql m;tsmo a40 Y
Real Decreto de veintiolliete de mayo de unl n,ovto}.entol <loce.
de acuerdo con el pareoer Iilusten~a.do P?f la Q9mtllión Plij'm"noJi
te del Consejo de Estado, preYla ~el1.beraclOn d~l ConseJo de
Ministros en su reunión del dla vemtIUno de jullo de. mIl no
vecientos sesenta y nueve, y a propuesta del de Ju~ticIa.

Vengo en rellabilitar a su f~vQt'. sin perJuI~to 4. t.,.~ d.e
mejor derecho. el titulo de Me;rflués de Santa Clehove.va, para.
si, sus hijos .v sucesores legitimas, previo pago del Impuesto
especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vetntiCl,lI;'ttfQ de juliQ d~ mil non:ci4-ntos '¡¡¡ljIwpt~ y nueve.

mANClSCO FRANCO

AN'!'ONf¿~o~k&"~¡'ttIlQO'lJO

Accediendo. a lo solicitado por don l"ernau90 Ferná:ndez C~
vau¡;\ Y Pa.rís, de (lonformidaa CQn lo prevemd.o en la Ley a.
cua.tro de mayo de mil novecientof3 ~uarento. y QCho. DeONto c1e
cuatro de julio <lel mismo afio y Re.l Decreto <le veintIsiete de
mayo d.e mil novecientos gOCe d.e o.cuerdo CQIl 01 parecor JU&
tentado por la Comisión Permanente del Consejo de Estado.
previa Q.tiIliIJeracló-n dl)l Oonsejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve. y a
propuesta del de Justicia.

Vengo en rehabilitar a .u fa.vor, sin perjuicio de terectl'O ~
mejor derecho. el título de Conde de la Vega ~el Pozo. p~ra 51.
SUs hijos y sucesores legitimas; previo pago del ItllPUesto especial
y demás reqUiSItos complementarios.

Así lo dispoIl,B'0 por el prese-nte pec~tQ, caOQ en Madrid a
veinticuatro (le Julio de mil novtelontos SOJOfttl,l. y nueve.

F8ANCt800 FRANCO

El MlnietlI'o de Juat1cla,
AN't'ONIO ~U Ol\IOL y Ull<IUlJO

DEC¡¡eTO 1~25'196~, de 24 4e 1~¡;o, por el. qlle ~e
re,¡abllJta el tftulo 4e Marqu~s d.e MQntf!o a fa~or
de don .luan Luis Belda y Anduaga.

J\C""lllendo a lo ooJieitwo por <Ion Ju.n l.ul$ Sol"" y A¡¡.
duaga, <I.""endienlAl Inmo<llato <101 llltlmo poliOtdor lee.1 <lo ,.
merced, V de conformidad COIl lo prevenidQ en la !Ay de cuatro
ue mayo dQ mil noveclcmto. cuarenta y ocho, OtcrttQ do, QUf,tro
de junio <lel mismo a!'io y Rool Deoroto <le volntlllote 11o mayO
de mil novecientos doce de. acuerdo con el parecer sustentado
POI' 1.- Comisión Permanente del Consejo de Estado, preVia deli~
beraeIón del Consejo de Ministros en su reunión del día veln~

tiuno de julio de mil novecientos SflMnta y nueve, y .. propuesta.
del de Justicia,

Vengo en' rehabilitar a su favor, SIn perjuicio de tercero de
mejor derecho. el tít~do {le Mal~qués de Mon~elo. para si. sus h1..
jos y sucesores legitImas, prev~o pag'o del Impuesto especial y
demás requisitos complementarlOS.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de ju110 de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCI!!OO P'RANOO

El Ministro dI:' Justicia.
ANTONIO J\.fARJA ORTOl. y URQUlJO

DECRETO 192~!1969, de 2~ d. iulio, _ 01 que se
,ehabiltta el mulo de Conde d. Saga.1a a fl1AJl»'
de don Ft!Tnando Merino 11 Gomá!.. 4,l VGlle.

Accediendo a lo solieitado PQr don Fernando Mermo y Gon
zá.ltz del Vllle, nieto dfJl oODC8llon..rio de 1. merced. y de 000
formldad con lo prevenido en la LeY de cuatro de mayo ele
mil noveolf'intos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de Junio del
mismo afio y Real Decreto de velntlliete de mayo de mil ~
vec1entol doce, d~ acuerdo con el pencer .uttentado pOr 1&
OomiIJión Permanente del Consejo de litado, previa del1b&
ración del Consejo de M1nimol en su MUnlón del dí.. veintiuno
de julio de mil novecientos selenta y nueve, y &. propuesta del
de JUlticia,

Venro en l'4llaomlal' a .u favor, elD perJulolo <le _Q di
mejor <1erecho, el titulo <le Conde <le SlIiasta, "ara el. ans bijOl
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DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Barcelona por la que se hace público el fallo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero del súbdito italiano
Raffaele Quirino, "e le hace saber por medio del presente edie·

,to, lo sigUiente:
El Tribuna1 Económico-Administrativo Central, en su sesión

en pleno del dia 27 de junio de 1969, al conocer del expediente
número 626/1968, de 10s de est€ Tribunal, instruirlo por contra
bando de material de joyería. ha acordado dictar el siguiea~

te fallo:

«El Tribl.U1al Económico-Administrativo Central, constituido
en. pleno, en materia de contrabando, fallando sobre el fondd
del recurso promovido por Antonio di BaIzano Jannuzzi, contra
fallo dictado con fecha 30 de enero de 1969, por el Tribuna1
Provincial de Contrabando, en pleno. de Barcelona, en su expe
diente número 626/1968, acuerda:

1.0 Desestimar el recurso interpuesto.
2.1' Revocar, en parte, el fallo apelado, en el ·sentido de mo

dificar los pronunciamientos primero, segundo y cuarto en la
forma siguiente: al Que la infracción cometida es la tipificada.
en el número primero del artículo 13 de la LeY, siendo su cuan
tía de 985.570 pesetas, importe del valor del género aprehen
dido; b) Que son responsables de la misma, en concepto de
autores, Antorüo di BaIzano Jannuzzi y Raffaele QUirino; c)
Que procede imponerles una multa de 4.602.611,90 pesetas, equi.
valente a 4,67 veces el valor del género aprehendido, que será
satisfecha por mitad entre ambos autores.

4." Declarar el derecho a la devolución de las cantidades
que, en su caso, hubieren sido ing'resadas en el Tesoro oomo
consecuencia del fallo del Tribunal Provincial y que excedan de
lo que se acuerda en el presente.

5.0 Remitir testimonio del presente fallo al ilustrisimo sefior
Juez especial de Delitos Monetarios.»

Asimismo, se le comunica que contra el expresado fallo pue·
de recurrir, en vía contencioso-administrativa, ante 'el Tribunal
Supremo de Justicia, en el pla7.0 de dos meses. contados desde
le día. siguiente al de la publicación de la presente nottti·
cación, significándole que dicho recLTso no suspende la ejecu
ción de los pronunciamientos dictados en este fallo (caso pri·
mero. artículo 87, y caso primero. artículo 104, de la Ley>.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de
Procedimiento Económico-Admini.',trativo de 26 de noviembre
de 195-9.

Barcelona. :'1 de :,eptfembre de 1969.~El Secretario.-Visto
bueno: El Delegado de HaCie?da-presidente.-4.6ü6-E.

RE80LUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid p')r la que se hace público el fallo que
se cita.

El Ministro de Justicia,
ANToNIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

y sucesores legítimos, previo pago del Impuesto esp<cial y demás 1M I N IS '1' E~ R' 1O
requisitos complementarios. -

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El :M1nistro de JUsticIa,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1927/1969. de 24 de julio, por el que se
rehabilita el titulo de Conde de Vallcabra a lavor
de don Carlos de Sabater y Gaytan de Ayala.

Accediendo a 10 solIcitado por don Carlos de Sabater y Gay~

tan de Ayala., hermano del último poseedor legal de la merced,
y de conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro
de junio del mIsmo año y Real Decreto de veintisiete de mayo
de mil novecientos doce. de acuerdo con el parecer sustentado
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, previa de
liberacIón del Consejo de Ministros en su reunión del die. vein
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve, y a propuesta
del de Justicia.

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de
mejor derecho, el titulo de Conde de Vallcabra, pata si, bUS
hijos y sucesores legítimos. previo pago del impuesto esPeCial
y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1928/1969, de 24 de julio, por el que se
Tehabilita el título de Marqués de VillafTanea de
EbTO a favor de don Eduardo qe Laiglesia González.

·Accediendo a 10 solicitado por don Eduardo de Laiglesta
González. descendiente inmediato del último titular, y de con
formidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de mayo de mU
novecientos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de junio del
mismo año y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil nove-
cientos doce, de acuerdo con el parecer sustentado por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, previa deliberación
del Consejo de Ministros· en su reunión del dia veintiuno de
julio de mil novecientos sesenta y nueve. y a propuesta del de
Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de
mejor derecho. el titulo de Marqués de Villaftanca de Ebro, para
si,.. sus hijos y sucesores legitimas. previo pago del impuesto es
pecial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justici¡l,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades Mi
litares de Gerona por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de los terrenos a expropiar que se citan,

Declarada de utilidad pública en el Consejo de Ministros
celebrado el dia 20 de junio último la adquisición por el Estado
de los terrenos sitos en San Clemente Sasebas. de esta provin
cia, y que comprenden el poligono número 12,. parcelas núme
ros 114. 117-0 Y terrenos segregados de la parcela número 117-A,
con un total de 165.143 metros cuadrados, propiedad de don
Luis Boix Asperó' y dotia Margarita Pastoret Quintana, y siendo
de urgente necesidad. su adquisición por el procedimiento de
expropiación forzosa, el próximo dia 16. a las once horas, se
constituirá en la finca mencionada el representante de la Adml~
nistraciÓll, acompañado de un Perito y del Alcalde o Concejal
en que delegue, al obj etc de levantar el acta en la que se des
cribirá el bien o derecho expropiable.

Oerona, 6 de septiembre de 1969,-El Comandante Jef.e de
Propiedades Militares. Florentino Sotres Amieva.-S..OO4-A.

Desconociéndose el actual paradero de J. H. Graf, cuyo últi·
mo domicilio conoCido fué en Rue Vasalle, 101, Casablanca (Ma
rruecos), se l() hacer saber por medío del presente edicto, lo
siguiente:

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en su sesión
de pleno, de fechp. 4 de julio de 1969, al conocer el recurso
tonnulado en el expediente de la referencía, instruido por des~

c-ubrimiento de tabaco y whisky. ha acordado dictar el siguien·
te fallo:

«El TribunaJ Económico-Administrativo Central, constituido
en pleno, en mat€ria de contrabando. fallando sobre ei fondO
de los recurso¡.; de apelación promovidos por don Juan Polonió
Pérez Conde, don Rodrigo Batista García y don Leandro Ar
mando Santana Garcin, contra fallo dictado el 21 de septiem,:,
bre de 1968 por el Tribunal Provincial de Contrabando de Ma
drid, en su expediente número 75/1965, acuerda: 1.0._ Desesti
mar los recursos interpuestos. 2.",-Revocar en parte el fallo
recurrido, en el FRntido de imponer a los autores de' fa infrac:.
ción cometida lf'.s sanciones siguientes: A don Juan Pérez Con
de, multa de 7.497.497 pesetas, equivalente a 5,32 veces una. base
de valoración de 1.4ü9.304 pesetas más 1.4D9.3ü4 pesetas como
pago sustitutorio del comiso del género: a don Rodrigo Batista
Garcia, multa de 3.204.257 pesetas, equivalente a 5,32 veces una
base de valoración de 602.3ü4 pesetas más 6()2.3ü4 pesetas como
pago stlstltutorio, y H don Leandro Santana García, multa
de 6,735.363 pesetas. equivB,lente- a 5.34 veces una base de valo
ración de 1.261.304 pesetaf. JTl<Ui 1.261.304 pesetas como pago sus
titutorio. 3.o .-Confil'll!ftr )o.~ re:,tantes pronunciamientos del
fallo recurrido. 4.o.-Rf'conoc€1' el derecho a la devolución de
las cantidades que. en su caso, hayan sido ingresadas de más
con respecto a lo acordado en este fallo.»


